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FINAL''JCIACION DE L.ltS Ft.i'ERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGJG:~s D:8L 
l!u\NTENH'iiE!ffO DE LA PAZ EN EL ORIEHTE !vlEDIO 

uerza de Emerb.=ncia de las Naciones Unidas y Fuerza de la::; 
Naciones Unidas de Observación de la, SeEaración 

Infon.1e ce la QuiPta Comisi6n {Part_e II) 

Relator: Sr. Hamzah Mohanrmed HM>JZAH (República Arabe Siria) 

l. En su 47a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 1978, la Quinta Comisión 
consideró un proyecto de resolución (A/C.5/33/L.20) presen-t-,o.do por el Presioen-te,. 
en consulta con la Secretaría, sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas (FEIW) y de la Fuerza de las Naciones Unide.s de Observación 
de la Separación (FNUOS). El proyecto de resolución estaba redactado como sigue: 

"La Asat:'.blea ~nere.l~ 

"Recordand?.._ que la autorización actual del Secretario General para contraer 
obligaciones respecto de la Fuerza de Emerc;encia de las Naci0nes Unidas y 
de la Fuerza de las Naciones ~~idas de Observación de la Separación, prevista 
en el párrafo 1 de la resolución 33/13 de la Ass.mblea General, de 3 de novie~bre 
de 1978, expira el 30 de noviembre de 1978, 

"Tomando nota de la resolución l-tJ3 (1978) del Consejo de Ce~r.·j r1ad, de 23 
de octubre de 1975, por la que el Consejo renovó el mandato de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas por el período que va del 25 de octubre de 
1978 al 24 de julio de 1979, inclusive, y de la resolución 441 (1978), de 30 
de noviembre de 1978, por la que el Consejo renovó el mandato de la Fuerza de 
las Naciones Unidas de Observación de la Separación por el período comprendido 
entre el 1? de diciembre de 1978 y el 31 de mayo de 1979~ inclusive, 

'
11, Decide autorizar al Secretario General a contraer obligaciones de no 

más de 6. 451.000 dólares y l. 682. 833 dólares por mes respecto de la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones U::1idas y de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación, respectivamente, para el período comprendido entre 
el 1? y el 7 de diciembre de 1978, inclusive, a fin de contar con el tiempo 
suficiente para que la Asamblea General examine el informe del Secretario General 
sobre la financiación de las Fuerzas (A/33/373); 
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"2. Decide también prorratear los gastos antes mencionados entre los 
Estados Miembros con arreglo al sistema establecido en las resoluciones 32/4 B 
y C de la Asamblea General." 

2. El Consejo de Seguridad, por su resolución 438 (1978),de 23 de octubre de 1978, 
decidió renovar el mandato de la FENU por el período que va del 25 de oc~ubre de 19T 
al 24 de julio de 1979, inclusive, y por su resolución 441 (1978), de 30 de noviembre 
de 1978, decidió renovar el mP..:nda-t,o de la FNUOS por el período comprendido entl·e el 
19 de diciembre de ~978 y el 31 de roe~o de 1979, inclusive. 

3. Según se dispone en el párrafo 1 de la resolución 33/13 de la Asamblea Gene:re.l, 
de 3 de noviembre de 1978, la autorización del Secretario General p~ra contraer 
obligaciones respecto de la FEHU y la FNUOS expira el 30 de noviembre d:::; l-978. 
Habida cuenta de las decisiones del Consejo de Seguridad al efecto ~e rennv~ los 
mandatos de las Fuerzas, y a fin de contar con tiempo sut':iciente para qu,::: la 
Asamblea ex mine el informe del Secretario General sobre la financiación de las 
Fuerzas (A/33/373), en virtud del proyecto de resolución A/C.5/33/L.20 se autarizarí.:'. 
al Secretario General a ccntraer obligaciones respecto de las Fuerzas para wi nuevo 
período, comprendido ent1·e el 1'? y el 7 de diciembre de 1978, inclusive. 

4. La delegación de la Unión de Re-;?Úblicn.s Socialiste,s Soviéticas propuso una 
enmienda al proyecto de resolución A/C.5/33/L.20 por la cual las cifras incluidas 
en el párrafo dispositivo 1 se modificarían para reflejar las cantidades corres
pondientes al período que va del 1? al 7 de diciembre de 1978, en lugar de los 
montos mensuales. La enmienda quedó aprobada sin objeciones. 

5, Las reservas y explicaciones de voto formuladas por las delegaciones durante 
el examen de este ter;:a. se consignan en el acta resumida de la sesión (A/C.5/33/SR.47) 

6. La Quinta Comisión se pronunció sobre el proyecto de resolución A/C. 5/33/L.20 
como sigue: 

a) La autorización p~ra que el Secretario General contrajese obligaciones 
respecto de la Fi!.:NU por un total de no más de l. 4.56. 000 dÓlar2s para el período 
comprendido entre ell'? y eJ. 7 de diciembre de 1978, in<.!lusive, sobre la cual se 
hab:ía solicitada una votación por separado, quedó aprobada por 57 votos contra 11 
y 2 abstenciones; 

b) El .rroyecto tle resolución A/C.5/33/L.20, en su forn:a enmendac,?., quedó 
aprobado por 58 votos contra 2 y ll e.bstenciones (véase el párr. 7 _infra). 

RECQl\lENDACION DE LA QUIHTA COMISION 

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resoluci6n: 
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Financiaci6n d~ la FueJ~za_ de E~~.I:~ia de las Naciones Unidas il de la. 
Fuerza de J.a.s Naciones Unid.:>,::; . el$ O]?servación de la Separación 

La Asprr:;"blea General;_, 

Recordando que la autorización actu~ del Secretario General para contraer 
obligaciones respecto de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la 
Fuerza de las Nacion~s Unidas de Observadón de la Sepa:cación, prevista en el 
párrafo 1 de la resolución .33/13 de la Asamblea General, de 3 de noviembre de 1978, 
expira el 30 de noviembre de 1978, 

Tomando nota de la resolución 438 (1978) del Consejo de Seguridad, de 23 ~e 
octubre de 1978, por la que el ConseJo renovó el mandato de la Fuerza de F~ergcncia 
de las Naciones Unid~,s por el período qua va. del 25 de octubre de 197S al 21~ ele 
julio de 1979, inclusive, y de la resolución 441 (J978), de 30 de novie:c:bre de 1978,. 
por la que ~1 Consejo re11oYÓ el mandato de la Fuerza de J_as Naciones UniéJ~'~ de 
Observación de la Separación por el :período comprendido ent:rt: el 1? de di::ier:l:lre 
de 1978 y el 31 de mayo de 1979, inclusive, 

l. Decide autorizar al Secretario General a contraer obligaciones de rc.o más 
de 1.456.000 dólares y 378.000 dólares respecto de la Fue~za de Rmergencia de las 
Naciones Unidas y de la Fuerza de los Naciones Unidas de Observación de la 
Separación, respectivamente, para el período comprendido entre el 1? y el 7 de 
diciembre de 1978, inclusive, a fin de contar con el tiempo suficiente para que 
la Asamblea. General examine el informe del Secretario General sobre la fin~1ciaci6n 
de 1o.s Fuerzas l/; 

2. Decide también prorratear los ~astos ar.tes ro.encionados entre los Estados 
Miembros eoñ"""arreglo al sistema establecido en las resoluciones 32/4 B y C de la 
Asamblea Genere.l., de 2 de dicien.bre de 1977. 

!f A/33/373. 


